
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Guerrero 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

No. Proveedor: 61219 
contrato No. ARREND/002/22 

Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano 
d l Seguro Social, en calidad de Arrendatario a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
INSTITUTOn, representado en este acto por la C. DOCTORA JOSEFINA ESTRADA MARTÍNEZ, 
en su carácter de Titular del órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada Estatal 
Guerrero y Apoderada Legal, y por la otra parte la C. BLANCA ESTELA SOTELO FIGUEROA, a 
quien en lo sucesivo se le denominará "LA ARRENDADORAn, y a quienes en forma conjunta 
se les denominará "Las partes", al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

Único. Con fecha 01 de enero de 2021, "LAS PARTES" celebraron contrato de arrendamiento número 
ARREND/002/21, con una vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 respecto del 
inmueble ubicado en calle Cuauhtémoc No. 11, Colonia Centro, C.P. 40400, en Teloloapan, 
Guerrero, con una superficie rentable de 184.58 m2 y 2 cajones de estacionamiento, 
pactando una renta mensual $ 3,150.00 (tres mil ciento cincuenta pesos 00/100 m.n.) más 
IVA, en apego a la Certificación de Justipreciación de Renta Electrónica, con el número 
Secuencial 07-07-0869 y número Genérico A-19343-A de fecha 12 de noviembre del 20<Y7, 
emitida por el Instituto de Admin istración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "El I nstituton por conducto de su representante que: 

1.1. Es un Organismo Descentra lizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
t iene a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que es el instrumento 
básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio público de carácter nacional, 
en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, de conformidad con el artículo 251, Fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

1.3. Su apoderada legal, la DOCTORA JOSEFINA ESTRADA MARTÍNEZ, en su carácter de Titu lar 
del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estata l Guerrero, tiene las 
facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de 
"EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 268 A de la Ley del Seguro 
Socia l, así como los artículos 2, fracción IV, inciso a), 6 fracción 1, y 144, fracción 1, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad, 
con el Testimonio de la Escritura Pública 94,989, de fecha 13 de febre ro de 2020, otorgada 
ante la fe del Licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaría 24 de la Ciudad 
de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría 98 de la Ciudad de 
México, de la cual es Titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, las cuales bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas 
en forma alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento y cuenta con folio 
número 97-7-19022020-145406, del Registro Público de Organismos Descentralizados 
(REPODE) con fecha 19 de febrero de 2020, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento, por 
lo que tiene facultades legales suficientes para obl igar a "EL INSTITUTO" en los términos y 
condiciones del presente contrato, así mismo se manifiesta que solo firmara única y 
exclusivamente como representante del Instituto Mexicano del Seguro Social sin mayores 
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alcances que acreditar su representación, con fundamento en la fracción XXIII del artícu lo 
144 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente. 

1.4. Para et cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas como lo es el inmueble objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra et presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO por e l 
que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenta con d isponibilidad de 
recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 "Arrendamiento de Inmuebles", 
tal y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo número 
0000004443-2022 de fecha 14 de enero de 2022 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técnico con 
fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

1.7. l a Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero, 
fungirán durante la vigencia del presente instrumento jurídico como administradores del 
Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente Contrato, 
habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 
2022, IMSS-Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, 
mediante el acuerdo número ACDO.SA2.HCT. 271021/285.P.DA dictado en la sesión 
o rdinaria de fecha 27 DE OCTUBRE DE 2021. 

1.9. cuenta con el siguiente registro federal de contribuyentes IMS 421231145 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el ubicado en la: 
Avenida Cuauhtémoc No. 95, Colonia Centro, C.P. 39300. Ciudad y Puerto de Acapulco. 

11. Declara "El Arrendador" que: 

11 .1. Mediante contrato privado de compra-venta de predio u rbano, celebrado ante el 
Juzgado Mixto, Ciudadano José Pedro Bailón Tapia, Juez Menor Mixto, Propietario de este 
Municipio, con fecha 20 de enero de 1977, del municipio de Teloloapan, Guerrero, ser 
propietaria del Inmueble ubicado en calle Cuauhtémoc No. 11, Colonia Centro, C.P. 40400, 
en Teloloapan, Guerrero, con una superficie rentable mensual de 184.58 m2 y 2 cajones 
de estacionamiento. 

11.2. El inmueble objeto de este contrato se encuentra ubicado en calle Cuauhtémoc No. 11, 
Colonia Centro, C.P. 40400, en Teloloapan, Guerrero, con una superficie construida de 
18458 m2, área rentable de 184.58 m2 y 2_ cajones de estacionamiento. 

11.3. La C. BLANCA ESTELA SOTELO FIGUEROA en su carácter de propietaria del inmueble, es 
una persona física y manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad 
legal suficiente para celebrar el presente Contrato y par~os términos del 
m ismo y se identifica con credencial para votar número ........ expedida por el 
Inst ituto Federal Electoral. 
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11.4. Cuenta con Rc-glstro Féderal de Contribu~nt &s número S0_f6:S.Q0703-3UO. expedido por 
e l Servicio d e Admlnlsttoeión Tributaria. 

11.5. El inmueble m ateria del arrendamiento tiene el número de cuenta predi;:il 0560).()04::001: 
~ de la boleu, de: ogusL.es..0045., encontrándos~ al couil}uta tm t!I pago del 
mismo. 

11.6. Cuénta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administroción TribuLalia, 
dond e, coni;l:l el cu mplim iento dé obllgaC'iones fise.&l~.s ~n .s~ntido positivo, con nYme,·o de 
folio __ d e fecha t~1ur10 dv 2022 , (Ane,co d Q6). Asf como 01 ncsultodo de 
la Consulta al Módulo de Opinión d e Cumplim iento de Obfi ilCior,os Fi:.c.:ales en Materia de 
Seguridad Social, con número de folio dé techa 13 de enero 2022. 
de conformidad con o l anrculo 32 O del Código Fiscal d e la Federación, y del Acuerdo 
ACD0.SA1.HCT.l0l 214/281.P.OIR del día 10 de d iciem bre de 2014, (Anexo Tres) 

11.7. Cuenta con la Const.inci~ de Situación Fiscal positiva emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional d e la Viviend-1 para los Trabajadores. con nUmero de oficio 0000105272/202~ 
con fecha 21 de Enero dP. 2022 (Anexo Cuatlo) esto, en cumplimiento ~I a<:u'1r'do por al 
q ue se em iten las Ocgfos pilra la obtención de la constancia de la situación fiscal en 
materia de aportact0nes palronales y entero de descuentos. publicado en el Diario O ficial 
de I:'\ Fi,dt)r~el6n el 28 de j u n io d e 2017. 

11.S. No <:ld$;t~ impedimento legal alguno para anendtir el inmueble objeto del presente 
Contrato, ni para s u ocupación. 

11.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad .que no de-sémpe na empleo, cargo o com1$1ón en 
la Adm inistración Públicil o on los Poderes Legislat ivo y Judicial l=ederales, ni en Jos 
organismos a los que la Constitución otorga avronom ín, ni se encuentrl) ll'\habilitado para 
e l servido público federal como provcodo, Pilra la p restación del objeto del contrato. 

11.10. Acepta sujetarse a la normaüvidad Pil1ti ~I ¡mwm.ldmi•mto d e inmuebles por las 
dependencias y emkiades de la Admlnistroción PUblica Federal, establecida por la 
Secre taria de la ~unción l"ló bli~. Scc,ctorío de H.Jcicnda y CrE!dito Público, a5' como a 10$ 
Lmeam1entos y Politicas que ~El INSTITUTO" aplicará en materia de arrendamiento 
inmobiti{;lrio, f¡as cualus p u ed en ser consultad ;,,s en la slgulemc 
1.go:htto://rep!2S,i_pot.imss.gob.mx/arrenda.-ni1;¡mto/1'!0• f0d11x.i.sJcuJ~CIAA%2Q2022/ 

11.11. Sehala como domlclllo para todos ros efectos a que ha~ lu fµr gl ubicado en; 

111. Declaran , que; 
111.1. El presente Controto de A ffondom ionto no tiéne c láusula alguna contraria a la ley. a I& 

moral o o l;:.s buon::is costum btes. y que ,:,ara su celebración no media coacciór. alguna; 
con$.liM:1.,1(1fltlolfl'1lolt, t4:1. ca1ecu d1=- dolo . euor. violencia. mala fe. lesión o cu:'llqulcr mrn vk;.I<\ 
dol eonsentim iento que pudiera afectar en todo o en p()rto, la "alidoz dol 11,i!.1110. 

111.2 Con la celebració n del presente instrumento, d an continuidod l.l la ocupadón del 
ino~ueblt:! objeto del Cón l.rat (> de An endilmiento número ARQEN0/002/21, referido en el 
Antecedente ú nico de este instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores. oo reconocen planamenté li3 péssonalidad y 
capacid ad juridica con que se ostentan, por fo que es su volu(llad cttlebrar el presente 
Contrato de /vrendam,ento, sujetilndosc .:t l.::as siguio1,t0!.: 

CLÁU S ULAS 
Primera.· Objeto del contrato y localización d el inmueble: 
Con la firma d e este contrato "La Arrend adora" concede en arrendamiento o "El Institu to" 
81 inmueblf! ubicado e11 la calle Cuauhtémoc No. 11, Colonia Centro, C.P. 40400, en 
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Teloloapan, Guerrero, el cual comprende una superficie rentable mensual de 18458 m2 y 
2-.. cajones de estacionamiento. 
Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble: 
"LA ARRENDADORAn reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el "INMUEBLE", en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el 
uso convenido en este contrato, las cuales se especifican en el acta administrativa de 
entrega recepción que integra el Anexo Cinco de este contrato, debidamente firmada por 
"LAS PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los planos arquitectónicos y 
el catálogo de fotografías, en las cuales se observan las condiciones físicas en las que "EL 
INSTITUTO" recibe el "INMUEBLE". 
Tercera.- Uso del inmueble: 
El "INMUEBLEn, se destinará para los fines y usos que "El Instituto" libremente determine, 
en la inteligencia de que su destino inmediato es para la Unidad de Medicina Familiar No. 
22. 
"La Arrendadoran se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del 
"INMUEBLEn arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, 
previo aviso que otorgue por escrito o por medios electrónicos a "El Instituto". 
"La Arrendadora" autoriza a "El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, 
a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación 
alguna por este concepto. · · -
Cuarta.- Conservación del inmueble: 
"La Arrendadora" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el "INMUEBLE" 
en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este contrato y conviene que, 
tratándose de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo 
de 10 {diez) días naturales, después de recibido el aviso por escrito de "EL INSTITUTO", éste 
quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores, 
independiente de la aplicación de la pena convencional que genere. 
"La Arrendadora" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL INSTITUTO" 
por los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLEn, derivado de la remodelación y 
adecuación realizada por "La Arrendadora" al mismo. "EL INSTITUTO" se compromete a 
realizar las reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean causados por las 
personas que ocupen el "INMUEBLEn. 
Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 
"La Arrendadoran autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones 
mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el "INMUEBLE" arrendado, 
reconociendo que "El Instituto" por dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna 
por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y 
equipos propios del "INMUEBLEn. Para la realización de cualquier otra obra, "El Instituto" 
solicitará por escrito la autorización de *La Arrendadora". 
"CI m5ittuco- !:>~ra propietario CJé las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que 
haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que 
introduzca en el "INMUEBLE", y podrá retirarlas en cualquier momento durante la vigencia 
o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "La Arrendadoran; 
estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "La Arrendadora", si llegase a 
un acuerdo con "El Instituto" sobre el pago de su importe; en caso contrario, "El Instituto" 
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podrá retirarlas o, discrecionalmente, dejarlas ya sea total o parcialmente a beneficio del 
inmueble. 
Sexta.- Siniestros: 
"El Instituto" no será responsable de los daños y perjuicios causados al "INMUEBLE" por 
sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de 
fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 2436 y 2483, fracción VI, del 
Código Civil Federal y demás relativos aplicables .. 
Para el caso de siniestros no imputables a "El Instituto", "La Arrendadora" lo autoriza para 
llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "El Instituto" así convenga a sus intereses. 
"Las partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se 
pudiera seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente el 
Contrato. 
En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se generen de caso 
fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro 
de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural 
actualizado, avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, 
con autorización vigente por el Gobierno de Guerrero. 
Séptima.- Importe de la renta: 
"El Instituto" pagará a "La Arrendadoran o a quien sus derechos represente, una renta 
mensual por la cantidad de $3,150.00 (Tres Mil ciento cincuenta pesos 00/100) más IVA, a 
partir del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022, tomando como referencia el monto que 
señala la Dictamen de Justipreciación de Renta Electrónica número Secuencial 07-07-0869 
y número Genérico A-19343-A de fecha 12 de noviembre del 2007, emitida por el Instituto 
de Administ ración y Avalúes de Bienes Nacionales. 
Octava.- Forma de pago: 
"El lnstituton se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro 
de los veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, 
previa presentación de las facturas o CFDl's correspond ientes en las oficinas de "El 
Instituto", ubicadas en Avenida Cuauhtémoc No. 95. Colonia Centro. C.P. 39300, Ciudad y 
Puerto de Acapulco. 
Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema 
electrónico que "El Instituto" tiene en operación, para lo cual "La Arrendadora" proporciona 
la cuenta número, del banco - a nombre de BLANCA ESTELA SOTELO 
FIGUEROA, resaltando que para el trámite del pago del mes de diciembre, deberá 
presentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, con 
objeto de que sea considerado para su pago. 
"La Arrendadora" durante el mes de diciembre de 2022, gestionará ante el área financiera 
correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los meses de 
noviembre y diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal efecto. 

Novena.- Pago de servicios: 

Será por cuenta de "El Instituto" el pago de los gastos originados por su operación normal, 
así como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono del "INMUEBLE". Se 
exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del sistema 
contra incendios, planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que 
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cuente el "INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que sufra el inmueble, los 
cuales serán cubiertos por "La Arrendadora" incluyendo el Impuesto Predial. 

"El Instituto" se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE" sobre los 
conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación 
hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, forzoso 
para 11 La Arrendadora" y voluntario para "El Instituto". 

"El Instituto" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del "INMUEBLE", podrá 
sin penalización alguna a su cargo, dar por terminado el presente Contrato en cualquier 
momento, dando aviso por escrito a "La Arrendadora" con (30) treinta días naturales de 
anticipación, señalando fecha y hora para la formalizando la entrega del 11 INMUEBLE", a 
través de Acta Administrativa de entrega recepción que será suscrita por "Las Partes". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"Las partes" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el caso de que 
"El Instituto" cambie de denominación b de que las unidades administrativas ocupantes del 
"INMUEBLE", cambien de adscripción. 
En caso de que por necesidades del servicio "El Instituto", requiera reducir la superficie rentada, 
deberá realizar convenio modificatorio, en el que se establezca la superficie real que se ocupará, 
considerando el costo de metro cuadrado establecido en este contrato. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "La Arrendadora" contenidas en el 
presente contrato, podrá dar lugar a fa rescisión del mismo a juicio de "El Instituto", el cual en su 
caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, debidamente 
fundado y motivado, indicando el nombre de "La Arrendadora", así como los datos inherentes al 
"INMUEBLE" y al propio contrato. 

"El Instituto" solicitará un informe por escrito a "La Arrendadora", señalando las causas de su 
presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de reportes de usuarios del 
"INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 (quince) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el requer imiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y habiendo recibido el informe por escrito de "La Arrendadora", "El 
Instituto" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el contenido de las documentales 
que en su caso exh iba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el 
procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar a "La 
Arrendadora". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán las causas 
que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "El Instituto", dentro de los siguientes 5 días hábiles a aquél en que se acuerde el inicio del 
Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "La Arrendadora", indicándole que 
dispone de 15 días hábiles siguientes a aquél en que surte efectos la notificación, para hacer valer 
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su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "La Arrendadora" señalado en el presente 
contrato. En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que realice la notificación, deberá 
cerciora rse del domicilio de "La Arrendadora" y deberá entregar origina l del oficio que se 
notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma 
de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a 
notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "La Arrendadora", y de no encontrarse, el 
notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el 
interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cer rado, el 
citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

d . Si "La Arrendadora" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualqu ier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se 
encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por instructivo, el cual se fijará en un 
lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito, la cual 
deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de "La Arrendadora". 

ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 

iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 

iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le tendrá por 
contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerlo 
posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la notificación,y 

vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "La 
Arrendadora" para su consulta, señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "La Arrendadora" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su caso, "El 
Instituto" contará con S (cinco) días hábiles a partir de su recepción para acordar su admisión y 
señalar p lazo para su desahogo, lo cual notificará a "La Arrendadora". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán las 
actuaciones a disposición de "La Arrendadora" por el término de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir del siguiente a su notificación, para que en su caso formule alegat os, los que serán 
tomados en cuenta por "El Instituto" al dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "El Instituto" procederá al análisis de los argumentos 
hechos valer por "La Arrendadora", desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, 
considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente dentro 
de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la cual deberá contener lo siguiente: 

l. Nombre de "La Arrendadora". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "La Arrendadora", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
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6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del "INMUEBLE", y de 
ser procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "El Instituto" 
por "La Arrendadora". 
7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la 
emite. 

i. La resolución será notificada a "La Arrendadora" dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para 
interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Para el caso de que sea "La Arrendadora" quien desee dar por rescindido el contrato de 
arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federa les de Acapulco, Guerrero. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "La Arrendadora" a lo 
pactado en el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" aplicará lo establecido en el 
Código Civil Federal en los artículos 1839, 1840, 1844, y demás artículos que resulten 
aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido en la 
Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "La Arrendadora" cuenta con un plazo 
de 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en que se le haga del 
conocimiento por escrito, para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar 
el "INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; así como de realizar aquellas 
reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en los que exista justificación por su 
atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, o que los trabajos requieran horarios 
especiales para evitar suspender los servic~os prioritarios que realizan las áreas insta ladas en 
el "INMUEBLE", previa autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco 
por ciento) al importe de la renta mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por 
concepto de pena convencional, quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y 
deducir su monto del importe de las rentas de los meses posteriores a su generación, así 
como los gastos que se efectúen por la reparación. 
Cuando por causa del incumplimiento por parte de "La Arrendadora" se tenga que aplicar la 
pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima Segunda del presente 
contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente el importe 
de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega del "INMUEBLE" a "La 
Arrendadora". 

Décima Quinta.- Devolución del "INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el deterioro 
natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se recibió, 
de conformidad con el Anexo Cinco (y el Anexo Seis, en su caso), tomando en cuenta el 
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catalogo d e totografias en donde se observan l,:1S condiciones físicas en quE? se encuentra 
el ffll~mo. 

Li;:i l it.Vvolución del .. INMUEBLE'' l.:, reali .auá .. EL INSTITUTO" mediante 1a firma d el acca 
adininlsLrativa de entrega recepción que se instrumento para é l efecto por "LAS PARTES·. 
en la que con::.le la conformidad de ·EL ARRENDADOR''. 

Décima Sexta.- Disposicionos legc;1les aplicabl~s: 

"LAS PAATES· <:onvienen que todo lo no prnvh,to en el prcsc-r.te Contrato. se regira por las: 
dispo~iciones previstas en la Ley ~edernl de Presupuesto y Responsabilidad Haccod,H id y so 
Reglamento, l ey General d e Bienes Nacionales. Código Civil Fed ernl, Código F"ederal dé 
Procedirni1=nlos Civiles, L~y Federal de Procedimiento Adminisuativo, d isposiciones que al 
efccro emita la Secretaría de la Función f)úbl ,ca y demás normativa aplicable a ·eL 
1 NSTITlffO". 

Décima SéP(ima.- Jurisdicción e interpretación: 
Para ta fnterpretac.ión y cumplimiento d el p resente Contrato, "LAS PARTES" ~é someLen 
expresamente a los Tribunatcs Federales de AcaQulco. Guerrero: renunci,·mdo al ruero que 
pudiera corrc!tponcler les. en razón de su domicilio p resente o fulu ro. 
Décima Octava. - Relación de Anexos: 
Anexo u,,o.- Dictamen Previo de Disponibilid,;1d Presupuesta!. 
Anexo Dos.- Documento vigente expédido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde con!;t.:l el cumplimiento de obligaciones fisc ... lld~ ~n ~~ntk ln positivo. 
Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opin ión de Cumphm iento de 
Obligaciones Fiscales en Miltcfia d e Seguridad Social. 
Anexo Cuatro.- Constancia de situación fiscal emitida por el Instituto d el J:ondo N,;1cion.JI de 
la Viv1enda para íos Trabajadores. 
Ano>Co Cil'\co.- Acta admin istrativa de recepción d el inmueble, acompai'iada de tos planos 
arquitectónicos y catalogo d e fotografías. 
Previa lc·cturi'l d e este contrato y debidamente enter~d;is .. las partes"' de su contenido, 

.::ilcance y fuer-za legal, en virtud d e que se ajui;ta a la expresión de su libna voluntad y que 
no se? encuentra .,.fectado por d olo, error. lesión, violencia, m.:ita fe o cuolquicr otro vicio en 
el consentimiento, lo firman en todas sos partes, por cuadruplicado, en ta Ciudad de 
Acapulco, {.iuerrero. e l d ia 03 del rnes de enero de 2022 quedando un P.jem1 ,1,u en poder 
de .. La Arrendadoro*' y los (éStantes en poder de "'El Instituto'". 

' FI INSIITU'tO' "lA ARl<ENDADORA·· 

' <1 --, . ' ¡..J Ooctot a Jo ... e ff a Estrada Martínez 
., /J Tillllar del C r931 i° d e Oµer.3c io11 Admini:S1.1 ativa 
l ocscoocencr;)d.J t.~c.-1t,1I C,..1crre ro y Apodérada 

Leg.:I, esulJl..:ó Uo .. ~n ta fr::icción XI del articulo 
155,e, 1 tdtición con el Artículo 2, fracció1'I IV, inciso 
:1), d el Reglamc,n co lnteno~ del 111,utu lo Mexicano 
del Zc9urn 5ocial 

' . 

~ 

/J.¿,.u,u,,a.)) 
- r' c . Blanca Estela Sotelo Figueroo 

Propic:uuia 
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C. Mauricio Roldan arr 
Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos 

al Hernández 

.,-ESTIGO" 

Encargado de a J 
La va lidación de los aspectos jurídicos del presen ocumento se efectuó sin 
prejuzgar sobre la justificación, proce imiento, t rminos y condiciones de la 
contratación, n i del resultado de la inve tigación de mercado correspondiente, ni 

pronuncia sobre la procedencia 1o viabilidad de los aspectos técnicos, 
onómicos y demás c ircunstancias que determinaron procedentes las áreas 
quirente, técnica y contratante. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de número ARREND/002122 y núm~ro 
de proveedor 61219t celebrado entre la C. BLANCA ESTELA SOTELO FIGUEROA y el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
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Se testan folio, cadena original, sello digital y codigo QR por considerarse informacion confidencial de una persona fisica identificada 
o identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion I y 118 de la Ley 
Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

 



 

Se testan cadena original, sello digital, y codigo QR por considerarse informacion confidencial de una persona fisica identificada o 
identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion I y 118 de la Ley 
Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

 



  

Se testan folio, codigo QR, cadena original, sello digital, y numero de serie por considerarse informacion confidencial de una persona fisica 
identificada o identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion I y 118 de la Ley 
Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 

 



 
Se testan datos referente a codigo de barras y codigo QR, por considerarse informacion confidencial de una persona fisica 
identificada o identificable y cuya difusion puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad al articulo 113, fraccion 
I y 118 de la Ley Federal Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica. 
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Jefatura de Servicios Médicos 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 
ENTREGA- RECEPCIÓN 

En la Ciudad y Puerto de Acapulco, Estado de Guerrero, siendo las 12:00 horas del 
día martes 04 de enero de 2022, se reunieron en la Jefatura de Servicios Médicos, la 

Dra. Maria Teresa Díaz Martínez, Titular de la Jefatura de Servicios Médicos, Dra. Cruz 
Vega Bernabé, Directora de Microzona, C. Mauricio Roldan Parra Titular de la 
Jefatura de Servicios Administrativos e lng. José Luis Abúndez Rivera, Jefe del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, con el objeto de determinar 
la autorización y conformidad para la ocupación del inmueble ubicado en Calle 
Cuauhtémoc No. 11, Colonia Centro, c.p. 40400, Teloloapan, Guerrero, que albergará 
a la Unidad de Medicina Familiar No.22, del Instituto Mexicano del Seguro Social de 
la Delegación Guerrero. 

Haciendo constar que 'el inmueble cuenta con los espacios para que en un 
momento determinado se realicen los trabajos necesarios en cuanto a los 
requerimientos solicitados según sea el caso, por protección civil , el programa 
institucional sobre las personas con discapacidad, seguridad e higiene, etc; que se 
requieren para el buen funcionamiento, logrando con ello, que se realicen todas las 
actividades inherentes al servicio prestado. 

Por lo anterior se determina de común acuerdo entre los involucrados en esta acta 
circunstanciada, seguir otorgando el servicio de Medicina Familiar en Teloloapan, 
Guerrero en el Inmueble antes mencionado. 

No habiendo más asunto que tratar, se da por terminada la presente acta, siendo 
las 13:00 horas del día martes 04 de enero del presente año, firmando al margen y al 

calce, los que en ella intervinieron. 

;Jú_ . !~~~ ~· Dra. Mana Teresa Dtaz artme 
Titular de I efatur e Se · 10s Médicos 

. . 
C. Mauricio Roldan Parra 

Qitular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos 

r 
Dra. Cru , Bernabé, 
Direct ra·de Microzona 

. '/ 
~ b'd . ~~~e Luis A un ez R1vero 

e del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales. 
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